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AÑO 2010


OBJETIVO: Fomentar el crecimiento de la Actividad Federativa en todos los órdenes. 

Involucra: el Desarrollo Deportivo, Médico, Técnico, Arbitral y Dirigencial, además de incrementar el número de personas incorporadas al circuito federativo.

Como consecuencia de todo lo antedicho, la propuesta pasa por “Programas” a llevar a cabo por cada Federación, teniendo en cuenta sus propias necesidades y posibilidades, de acuerdo a los lineamientos producidos por FeVA y a los contenidos mínimos determinados por ésta.

Estos “Programas” comprenderán distintas alternativas y deberán ser presentados, EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS, para ser evaluados y aprobados por la FeVA para luego implementarse en cada Federación Provincial.

El Plan de Desarrollo no es obligatorio. Quien no pueda o no quiera realizarlo, simplemente deberá pagar las afiliaciones que realice. Lo que es obligatorio son las pautas y los ítems del Plan y la multa que se establece es por no respetar las  establecidas para el mismo.

FECHAS DE PRESENTACIÓN DEL PLAN EN EL AÑO 2010: 
(La fecha de presentación será considerada cuando el plan no tenga inconvenientes, por lo que se aconseja presentarlo con antelación)
· Primera fecha: Hasta el 31 de MARZO (por todo el valor aprobado)

· Segunda fecha: Hasta el 30 de ABRIL  (con un 10% menos del monto autorizado)

· Tercera fecha: Hasta el 31 de MAYO  (con un 25% menos del monto autorizado)

· Cuarta fecha:   Hasta el 30 de JUNIO (con un 40% menos del monto autorizado)
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